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DECRETO 1205/1972,de ··~.de 'abril.: por el que se
tndulta parCÍQItrie.tlte CJJa'rnsLombOJ: Arroyo.

Vistos los expeqientesdel~ltode-JaiIl1eLombas Arroyo;
condenado por la -Sección Cuarta d"':la:_4U<iienci~Provincial de
Madrid, 'en &eJltei:lc1a, de velnttuno:tle_:m~-(fe'mU,noveCientos
setenta como ,autor deUil deUted.:t1)bo-(ie_'U~.ala pena de
seis - dos" y un -die. de _presidi..-~ro,r:r,~~eXU\do:,asimismo
por la sección Séptima de dichaAUd18l\cl,e.Pr0:vincial. ensen~
tanda deoncedemarzodemilno~~setel)tayuno.como
autor de un delito de huttode'_llS()_,_':a_:l1ti:_~adedos MOS
depresidlo menor,Y tenjendoen-c1JEUl~l~Cirtwístanciasque
concurren en los hechQS.

Vistos Ja.Lef de; dieciochQ-:deJun:io:de,~il oehqctentos se~
tenta. reguladora de la grac18>de:lnd-u.to,.y,~:el~~to de vein"
tidós de abril- de mil _noveciebtos-treiJl~:1Qch()~De acuerdo
con el parecer delMin1sterloF.t8ti,8lyd~10BTri;punales senten~
dadores, a propuesta delM1Ilistr:Qd""JWitici. y 'previa delibe
:ración del ,Consejo de Mh'listros,en':$u:n.=twil6n del día siete de
abril de mil novecientos $8teil.~1' dOJ.

Vengo ',en, indultar a J~me"LQmbos' ~rroyode una cuarta
parte as las penas privativas: dftl'i~ñAd q'lJ;e le fueron impues
tasen las expresadas sentencias., ,_

Así lo dispongo por el presente,l:)ecteto. daqo en Madrid
a veinte de.abril de mIl' novecie:ntos sQtenta y dos.

ERANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORlOL Y URQUIJO

'DECRETO 12.08/1972,' de 2O,d8ftbrif, por el que t:e
indulta, parcialmente ,a,G(¡nz,dlo Torrente M al.. ido

Visto el expediente de indulto de' Gpn:z:alo,Torrente MaJvido,
condenado 'por la Audiencia, Prov1nc;ia~'~e Mad,rid, en. sentencia
de catorce de abril de mil novecien~:~sen~ynueve.como
autor de un deUto de robo. a la~n~,,:de:doce;,&i)9S y un dla
de reelusiónmepor. y teniendo en,:cu8ll,:t&:1aJ:;cirPlJ.:Dswncias que,
concurren, en las hechos.

Visto's la Ley de dicciochod~iÚDjó,dQ-~il,O(;hocientosse
tenta. reguladora de la graciade~dUI~Qy~l; :~creto de vein~

tidós, de abril d~ mil,' novecientóftrébit8:X .~~I10': ])e acuerdo
con el' parecer del Ministerio Fisotityde,Iá, Sa14; $entenciadora.
a propuesta del Ministro de Justic.iay'pre:via,C',Ielibera.ción del
Consejo de Ministros, en su reunión deld.ía- siete de abril de
mil novaoientossetenta yd9S;

Vengo en indultar a Grinzalp:,t0tTénteMalvido de una cuarta
parte de 'la pena privativa de 'liber~'queJ~'fU& impuesta en
la expresadasentenc18.

Así lo dispongo, por el prese:ote;Decrefo-¡ -dado 'en Madrid
a veinte de abril demH novecielltO$~tehUfYdos,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y ORQUIJO

DECRETO 1207/1972, de:2Q d.e abrtl, por el que se
indulta parcialmente aVictor Rafael Antón R-uiz.

Visto el expediente d.e ',~ultode;> Vfct~r:~~l Antón Ruiz,
condenado por laAudienciahov1Dqal~.,Mtldrtti.~ensenten
cia de veintitrés de QC-tub!'8.deD1il:llo~i$):tQS~tenta. como
autor '.de un delito de robo, ala pena<. de'd.~ezllños y un día
de presidio mayor. y.teniendoencu.e.n~Ulscircunstancias que
concurren en los hechos. . . '.' ..... :

Vistos,laLey dé dieciochod~ luniQde- m~lochocientos se~
tenta, reguladora de la gra:cia,Q~i:ridulto,y,olDecreto de vein
tidós de abril de mil. noveeientos·tN!mta·f qc~o. 'l)e, acuerdo
con el parecer del MlnisterioFise:alrciQ~'Salasentenciadora,
~ 'propuesta, del Ministro de JusticiJI.y•.. previa deliberación del
Consejo de Ministros en 8ureunión', d~l·día siete, de abril de
mil ,novecientos' setenta 'Y. dos;

Vengofln indultar a VictorRafa~AntónRu.iz, de una cuarta
parte de la pena privativa del1bettad,..CI'\le' le fué impuesta en
la expresada sentencia.

Así lo dispongo. pore~,presePte;qecret9,da,do en Madrid
a veinte de abril de mH novecie~tos'se.tentaycics;

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTO:-.l'ID MARlA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 12lJ8/1972;de, 20 <le abJOU. por el que se
indulta a ·Manuel Becer,riJ,Bod11guez..

Visto el expediente de- jndult0cfe'.:ri.fa.n~lBccerra Rodríguez,
sancionado por el TribunAl .Provlllci",kde:(4tI1tr:a,bllndo y De·
fraudación de Córdoba, en 81 expediehtentunerodoce de mil

novecientos sesenta y nueve, como autor de una infracción de
contrabando de mayor cuantía. a la'iDulta de trescientas se
tenta y dos mil setecientas ochenta y seis pesetas, con la su:b~

sidiaria, encaso de insblveocia. de cuatro ai\os de prisión, y te.
niendo en·-euenta las circunstancíasqué concurren en los hechos,

Vistos la Ley de dieciocho de ,junio de mil ochocientos seten
ta, reguladcra de la gracia de indultoyellJecreto de veintidós
de abril de mil. noVecientos treinta y,pcho, D~ acuerdó con el
parecer del Tribunal ProvincilOll de- Contrabando y Defraudación
y del Ministerio.de Hacienda, apropue~~'d,el.··Mihisti:'o.de Jus
ticia y provJa deliberación del. Consejo de Ministros en su re
unión del dtasiete de abril de mil· novec:i-entos setenta y dos,

Vengo en indultar a Manuel Becerra Rodrfgue~ del resto de
la sanción privativa·de libertad que le queda por cumplir y Clua
lefué impuestas" elmenciona-do expeQ,ient-e.

Así 10 dispongo por. el presente })ecreto, dado en Madrid
a vein te de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Miní¡¡t¡"(l de Justicia,
ANTO:--rlü MARIA DE ORlOL Y URQUIJO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 120911972, de 29 de abril. por el que se
concede la Grwl Cruz de la Real y Militar Orden
de San 11ermenegiltto al General de Brigada de Ar
tillería don Adrián Gozálvez Lacuesta.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
de Artillería don Adrián Gozálvez Lac.ue$ta y de confonnidad
con 10 propuesto por la. Asamblea de la. Real y Militar Orden
de San HermenegildQ,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
la antigüedad del día diecinueVe de noviembre de mil novecien
tos setenta y uno, fecha en qU€ cumplió las condiciones regla
mentarias.

Así lo dIspongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintinueve de abril de mil nOVecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El },f¡nistro del Ejército,
JUAN CASTA~ON DE MENA

DECReTO 1210/1972, de 29 de abril, por el que S8
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San lJermenegitdo al General Subinspector del
Cuerpo de lngenie!"o$ de Armamento y Construc
ción don Santiago Roig ~ui%.

En consideración a lo solicitado por el General Subinspector
del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y.Construcción don
SantlsgO Roig. Ruiz y de conformidad· con lo propuesto por la
Asamblea de .la Real y Militar Orden de San Hennenegildo.

VengJ en concederle la Gtauc;l1.lzde la referida Orden, con
la antigüedad del dia dos de marzo de mil novecientos setenta
y dos, fecha. en la que ,cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente, DeCreto, dado en Madrid
a veintinueve de abril de· mil novecier.tos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JUAN CASTANON DE MENA

anDEN de 14 de abril de 19'12 por la que se disponé
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su~

pmmodictada con fecha U de enero de 1972 en ,el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Gumersindo NúMz Ri:zaldos.

Excmo. Sr.: En el recürso co~tencioso~administrativoseguido
en linica instancia· ante la Sala Qujnta del Tribunal Supremo,
<mire partes: de ,una, como demandant-e. don Gumersindo Nú
ñez Rizaldos. ConslRje del Ejército. quien ·postula por&Ímismo,
y de otra. como demandada. la Admihistradón Pública,repre
sen tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolucio~

nes del Minist~rio elel Ejército· de 2 de· octubre de 1968 Y 12 de
agosto de 1009, selta. dictado senteaóla con fecha 26 de enero
de 1972. cuya parte dispositiva es como sigue:
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